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Comisión .Municipal _Permanente 
El día 6 de diciembre de 1944 celebró sesióu laCo- · 

misión lllunicipai .Perma.nente, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde accidental, don José Ri
bas Seva. Asistieron los' ilus'tres señores Tenien
tes de Alcalde don J acin to Bassols, don Epifani o 
de Fortuny, don Guillermo de Azcoiti<1, don Ca.rlos 
de l\Iontolíu, don Carlos Trias, don Lorenzo García
Tornel, don 'l'omas Carreras y don José M.8 Sagnier. 

Fueron àdoptados los siguientes acuerdos : 
AprÒbar el acta de la sesiót1 anterior. 
- Euterarsc y ratificar una comunicacióu de la 

Alcaldía1 ponicndo ·en vigor el acuerdo de la Junta 
Municipal de Sanidad, por el que se establecen ca
torce zonas para los scrvicios de inspecéión sauita
ria, y por el qt1c se somcte la ordenación y' normas 
de trabajo dc dicho scrvicio a la Direccíón del Ins
tituta 1\Iunicipal de Higiene. 1 

- Disponcr, visto un oficio del Presideute de la 
Comisión Mixta del Servício municipal de pompa<; 
fúnebres, que ~leva a la consideración de la Excelen
tísima Comisión ~[unicipal Permanente el ilusti'e 
l;eñor Tcniente dc Alcalde delegada de Cementerios, 
por el que sc interesa el estudio y aprobación de las 
tarífas que propone dicha Comisión para los servi
cios de pompas fúnebres, que con canicter de urgen
cia pase tal comunicación y stts antecedentes a la Co
misión especial designada al efecto, a la que ,se en
carece el rapido estudio del asunto. 

- Acceder a un oficio del ilustre señor Concejal 
.delegada del Distrito III, solicitando material de or
namentación para los aotos que organiza el Regimien
to de. It1fantería n.0 133 en su cuartel de Pedt·albes, 
con motivo de la festividad de su Patrona, siendo 
a ct.tenta ·del Regimicnto el transporte del material, 
hajo Ja vigilancia y custodia de funcionaries munici~ 
pales, y, al propio ticmpo, poner a disposícíón de la 
Alcaldía la cantidad de s,ooo ptas. para contribuir a 

• 
los actos que el anna de Infanteria y los Cuerpos de 
Estada Mayor, Jurídica, Intervención y otros, orga
nizan con motivo de la festividad de su Patrona. 

-:r Enterarse de una certificación del Secretaria 
del Servicio dc Ejecutorias del Tribunal para la re
presión de la masoncría y el comullismo, contenien
do auto de 21 de abril del corriente atio, por èl que 
sc sobresec provisionalmcntc el sumario insh·uído por 
dicho J uzgado al funcionaria don Emeteri o Palma 
Vazquez. 

- Enterarse de un oficio del Direètor general 
de Enseñanza Primaria, daudo tra.slado de la resolu
ción del Ministro¡ por la que se reconoce la plena vi
gencia del Decreto de 2 de mayo de 1936, y por tanto, 
el dcrecho del Ayuntamiento a perciblr el so por roo 
Jel coste de las nucvas construcciones escolares, hasta 
la cifra dc 5·300,000 pesetas, que sera abonada en tres 

· anualidades, y que por la Alcaldia se exprese al Mi
JlÍstro y al Director general la satisiacción de la Cor· 
poración municipal por tan favorable resoluciÓ!). . 

- Entcrarse de un oficio del Director de J.a Comi
~aría de 1\Iaterial Ferroviario, dando cuenta de que 
por la Red Nacional dc Fcrrocarriles Españoles han 
¡;ido puestos a disposición de este Ayuntamiento los 
carriles nec:esarios para pçdcr proceder a la Íllstala
ción provisional de una línea de tranvías entre la 
calle 'de Valencia y el pasco de Fabra y Puig. 

- Enterarse dc un oficio del Obrero-Decano de 
la Junta d'e la PÚroquia de los Santos Justo y Pas
tor, ,agradeciendo la cooperación del Ayuntamiento 
cou 'ta ayuda preslada por el personal de Ceremot:ual 
y Guardia Urbana a las Fiestas Ceutenarias recien-
temcnte celebradas. · , 

- Otorgar, visto un oficio de la reverenda Madre 
Superiora de las Franciscana..<; Misioneras de María, 
solicitando utia subvenci6.n para la construcción de 
un comcdor en su Esc~ela y Guarderia gratuita, ins-
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talada-en la barriada de Gracia, con car:icter extra
ordinario y dados los elevados fines benéficos de la 
J nstitución, una subvención de 5,000 ptas., que sení. 
hccha cf ectíva cou cargo a la part. 497 del vigente 

Presupuesto. 
- Accccler a la pe6ción formulada pòr la Uníón 

Deporti va dc Sans, solicitando permiso para -celebrar 
en el Parque dc Ja Cit.tdadela una carrera ciclista 
tras molo, :sicndo a cargo de los organizadores el trans
porte del material, hajo la vigilancia y custodia de 
f unciouarios municipalcs, facultimdose a la Oficina 
dc Ccrcmouial para la adquisición de una copa como 
pt;cmio y denegando otros extremos. 

- Adquirir dc D. ~I'. Roldan Pineda, en nom-
, brc del Servicio de Archivos, dos 'ejemplares de una 

puhlicación con destino a los servicios mun.icipalcs, 
hatiéndosc cfectivo su importe de r8o ptas. co_n cargo 
a la part. 497 del vigentc Presupuesto. 

• - Otorgar, a propuesta del ilustre señor Tenien
te ·dc Alcalde delegada dc San.idad, quien verbal
mentc transmite el acuerdo adoptada por la Junta 
:\[unicipal en su última reunión, __don Enrique Barda
jí, Jefe provincial de Sanidad, la ~Iedalla :\'lunicipal 
sanitaria, en prucba de afecto y reconocimiento por 
las valiosas orientaciones y colaboración que en todo 
momento ha pre~tado a Ja Sanidad municipal y de 
la ciudad. ' 

- Poner a disposición del ilustre señor Tenien
te de ;\lcalde clon Carlos Trías Ber.tnín, ¡o,ooo P¡tas. 
para gratificar al personal municipal que forma parte 
dc la Comisión non~brada por acuerdo· de 9 de agosto 
del çorrícnte afio, para el estudio y redacción de las 
nucvas Ordenanzas. municipales, euya cantidad scní 
hccha efectiva con cargo a la part. 497 del vigenle · 
Prcsupucsto. 

- Disponer, a Ja vista de los ·estudios y-gestione~ 
rcalizadas por el ilustre señor Teniente de Alcalde 
delcgado de Urbanización y Reconstrucc.ión, con el 
fin de solvcntar las reclamaciones presentadas por 
el pco~1aje de la Brigada de Ja Contrata de Parques y 
Jardines, y atcndiclo que la mtsma, por no ser dc la 
construcción, no goza del subsidio de 3 ptas. de vida 
cara, cuando los jornales de los pOO.nes son los infc
riores de todos los contratos por el Ayuntamiento, 
atorgar, sin reconocimiento d~ la vigenciit de tas ba
scs que regulan el trabajo d~ los pr~uctores del 
campo en Jas zonas e:·üeriores de; Ja ciudad, a los 
peones dc la Contrata de Parques y Jardines, a 
partir de I .0 de diciembre próximo, el jornal diari o 
dc r 3' so ptas., en lugar del qt.te actualmente percibe, 
acloptandosc . por la Comisión de Hacienda las me
<.lidas pertinchtes para la habilitación del crédilo ñe
cesario a olal fin. 

' - Hacer constar en acta la .felicitación que la 
Comisión Pcrmanente trarismite a don Amador Con
de y Baliu, Jcfc de Sección de este Ayuntamiento, 
por haber alcanzado en activo la edad para su j ubi
lación reglamentaria, haciendo ·votos por su salucl s 
dcplorando que tal circullstancia le prive de sus ser-
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vicios, prcstados con todo celo y competencia desde 
su ingreso al servicio de la Corporación municipal. 

- Convocar Pleno extraonlinario, para la apro
bación de los rrcsupuestos, el próxuno día 9 de los 
corricntcs y hora de las cloce, trasladando la sesión -
del Plcno ordinario al día 18 del propio mes, a Ja 
misma hora. 

- Aqtoriuu· al ilustrc señor Teniente de Alcalde 
clclegado dc Abastos .para que, en cumplimiento de 
lo dispucsto en la Ordcnanza Fiscal n.0 26, proceda 
a distribuir entre el personal de la Sección de Abas
tos basta el 2 por 100 del produçto de las-·sullastas 
de puestos de M~rcaclos realizadas, con cargo a los 
Fot1d~ espcciales destipados a tal fin. 

OBRAS PúBLICA--S 

Aplicar a la part. 495 del Presupuesto ordina
rio los gastos, ¡¡.scendentes a 23,98o ptas., que para 
cambio dc hierro para lanzanúento de peso, disco y 
martillo, rellenar las cajas para saltos de altura, cam
biar llordillos dc madera en los mismos, adquirir ma.n
gueras para riegos y reparar las maquinas segadoras, 
se efectuaran en el Estadia }.!unicipal de Montjuich, 
el día 12 dc octubre último, con motivo del festival 
de atletismo organizaclo por la Federación Espa
ííola de Atlctismo, de acuerdo con el Cop1ité Na-
cional de Deportes. · 

- J\probar el acta de Jas obras de reparaciót1 del 
local 11.0 q de la calle de Gotnis, para destinarlo i 
cuartelillo dc la Guardin Urbana del D1strito VIII, 
zona dc Vailca.rca, y que se adjudique definitivamente 
.el re111a,te al. mejor postor, don José Puig Colomer, 
por la cantidad de 45,053'18 ptas.~ con cargo al ca
pitulo XI, art. r.u, part. 9.~t, del Presupuesto extra
ordinario para la Rcconstrucción del Patrimonio 
Municipa( de 1939. \ ) · 

EN SAN CHE 

Destinar, con carg~ at' cap. XI,.'àrt. z:o, part. 16 bis, 
dêl Presupuesto extraordïnario dè -Obras de 1942• un 
crédito de 21 ,7II '87 ptas., para que, ba}o la inspec
ción directa de la Agrupación de Servicios Jndus
triales, se proceda a ejecutar el_movimiento de tierfas 
y construcción de tubulares para la modificacióa de 
las instalaciones de cables de la Compañía Barcelo
nesa dc Electricidad en las calies cie R'osellón, Dos 
dc l\Iayo e Industria, con motivo del ensanchanJÍCI)tO 
del actual arroyo de las mismas y obras de pavirnen· 
tación que deben reatizarse. 

- Aceptar la cesión gratuita qu~ oíréce doña 
Concepción Romeu Bonastre, de los terrencs de su 
propicdad; afectados como vialcs por la apertura de 
las calles de Enamorats, Aragón y Cartagena, entla
vados en la coúflucncia de las mismas: cuyos tcrrenos 
ocupan una extensión .de 2,176'13 metros cuadrados, 
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siendo su valor ' de 28,798'90 ptas., y proceder, sin 
perjuicio dc proyectar y realizar en su día las corres
pondientcs oh~as de urbani~ación de las expresad,as 
calles, bajo la inspeccíón .directa del Senicio de Vi
lòraciones, a reconstruir las paredes de cerca a la 

1iueva Hnca de fachacla en la parte que comprende los 
terrencs cc~idos, a fin de poder ocupar seguidamente 
los mismos p'ara destinarlos a vía pública, aprobando 

' para esta obra un crédito de rg,goz'¡6 ptas., con 
' cargo al cap. xr, art. 2.0

, part. r6 bis, del Presnpuesto 
extraordinario de Obras de 1942. 

- Convocar al perito municipal don Ignacio M.~t 
C,olomer Oms y al de la. propie.taria, don José l\1.3 Ba
renys Gambús, para que dentl'o del plazo de ocho 
días celebren rcunión, a fin de intentat à.venencia res
pecto al justipreéio dc cxpropiación de la finca 11.0 _20 

de la canctcra de Sarria, propiedad de doña María 
Rosa Cabanas Torrescasana, afectada por Ja apertura 
dc la calle de Borrell, en su cruce con dicha càrretera. 

- Vender, por el precio de 894 ptas., a don Car
los Wust Augenstein, en su justificada calidad de pro
pietario colindante, una parceJa declarada sobrante 
de vía pública, procedente del Camino del Pont de 

.les Vaques, dc cxtensión superficial 22'50 metros. 

URBANIZACION Y RECONST-RUCClóN 

Incoar expc<Jicntc para la declaración de sobrante 
de vía pública de la parceJa pròcedente de Ja e.xpro
piación de la finca conocida por Retiro, afectada por 
la apcrtura dc la calle del Pintor Fortm:Íy, èn la 
manzana limitada por las calles del Pintor Fortuny, 
Montjuich del Ca~·meti, Carmen y X¡.¡clà, de superfi
cie 30 metms tuadraclos, someti6ndose dicho expe
tliente a información. pública' por el término de veinte 
días, a fin de que durante dicho·pJazo puédan fonnu
lar reclamaciones pertinentes cuantas -personas se 
consideren con derccho a ello, y que, sin perjuicio y 
a rcsultas de dicha dcclaración de sobrante de via pó
l:lica, se adjudique provisionalmente dicha -parcela, eLl 
cal1dad dc único colindahte, a don Pío ~argas Pla
nas, por el total precio de I I ,gro ptas., resultante de 
la aplicación del prccio unitari'"o de 15 ptas. el palmo 
cu(\drado. 

- Abonar, con cargo a la part. 473 del Presu
puesto ordinario vigcntc, a doña Francisca Jordana 
Ueonart, clon Antonio Jordana Lleonart y don 
Eduardo Iscrn Alié, la cantidad de 5,666·83 ptas., que 
tes fué rctcnida del total prccio de e.xpropiatión de 
la finca de stt propicdad afectada para la apertura 
de la calle de Sicília, parà respO.J.lder dc ciertas cargas 
~lUC. la afectaban, toda ver; qtte han justificado la 
CJ...icnsión de las rcferidas cargas y stt· extinción en 
el Registro dc la Propiedad. 

- Designar al ilustre señor Teniente de Alcalde 
Ponente dc Rcconstrucción, o a quien en su ausencia 
le represente, para è¡ue ostet1te la representación de la 
Excma. Comisión l\.I unicipal Pennanente en las me-
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sas que han de formarse para la adjudicación, por su
basta, de las obras dc nueva urbanización y pavimen
tacibn dc las calles dc Capellans, Egipciacas y de la 
Barceloneta, en su segunda etapa. 

- E:stableccr una cifra tope para la proiundídad 
edificabtc a toda altura en aqueUas manzanas en que 
el calculo prcvisto en la actualidad arroja una cifra 
S1Jperior a las medidas con;¡prendidas entre 20 · y 28 
metros, y fijar en 30 metros Ja cxpresada cifra tope. 

- Adquirir, por el precio de 18,862'39 p.tas., con 
cargo a la part. ..J.73 del Presupuesto ordinario, la 
casa n.0 6r de la plaza de Besós, propiedad de doña 
Conccpción Beltri, po¡; estar afectada la,citada finca 
en las nuevas alincaciones de dicha ~ía pública. 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

Requerir al propictario de la casa n." 28 de la 
rambla del Centro, Clattsollas, S. A., para que, con 
toda urgencia proceda a efectuar las obras de conso
lidación necesarias, dando conocimiento al Servicio 
de Edificación Par.ticular el arquitecte que se haga 

. cargo de là dlrccción de las mismas, sin perjuicio que 
en tiempo 01¡ortuno presente pianos de las obtas 
que se quieran efectuar, a fin de evitar daños para 
las persónas y cosas, prcviniéndole que, en caso de no 
efectuarlos, se adoptaran las medidas coercitivas 
procedcntes. 

- Dar por desistido a don J uan Armengol Ba
rrut de las .obras dc colocación dc puertas ·salientes 
y marchapié dc la casa 11.0 65 dc la rambla de Gata
luña¡ y reintegrar al intcrcsado 1,392'55 ptas. a que 
ascicnde la diferencia de derechos satisfechos, cledu
cido el ~o por roo que determina el art. 44 de la Or· 
denanza Fiscal 11.0 !3, y que esta consignación se 
aplique a la part. 55a del Presupuesto ordinario de 
ingresos del corricnle año. 

- Rectificar el acuerdo adop.tado por la excelen
tísima Còmisión Municipal Pennanente, en el sentido 
de que el interesaclo en el mismo es don Narciso Bo
ter Clavell, y que sean rebajados de la hoja de tasa
ción los derechos corrcspondientes a los 40 metros 
cuadraclos dc superficie del rótu.lo instalado por dicho 
señor en el ten·ado dc )a casa n.0 47 del paseo de 
Cra~ia, cuyo pcnmso, por instalación, había obtcnido 
en 26 de mayo de rg . .p. 

- Desestimar el recurso dc reposición interpues
to 'contra el acucrdo de la- Comisión Municipal Per
manente dc 9 rlc noviembre de 1943, en el cual se 
ordena a ddn Luis 1fas Pipo el derribo de una.planta 
baja y piso que ha construído sin pcrmiso en la partc 
posterior de la casa n.ll 19 de la calle de Jaime Pi
quet, por haberse in fringiclo con ello los artí~ulos 
20~ y 208 de las Otdenanzas li'Ittnicipales; que sc 
reitere a dicho scííor el cumplimicnto del Teferido 
acucrdo, modificadò Cll e] sentido de que la parte que 
debe ser denibada seran las obras ejecutadas, e.xce
diéndose del permiso conccdido en 28 de noviembre 

I 
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de 1941, debiéndos~ modificar, en consecuencia, la 
hoj~ de .tasación de fecha 13 de octubre de 1943, en 
Ja que se han suprimi~o los derechos satisfechos per
tenecientes a las que, con objeto del referida penniso, 
lc fué· concedida; y que se deniegue la legalización 
de Ja construcción existente en la yarte posterior dc 
la referida casa, por cuanto esta ·situada en Ja parle 
central de una manzana de la zona de interior, e in
fringe lo preceptuada en el articulo l77 de las citadas 
Ordenanzas. 

- Conceder a don Francisce :Yiartí perrniso, por 
el trami.tc reglamentaria, po1: las obras practicadas 
en !os sótanos y planta baja cle la casa : n.0 45 de la 
calle del Condc del' Asalto, y respecto a las efectua
das en la fachaçla dc la propia finca, consistentcs en 
praèticar dos abertu.ras y modificac otras dos, eje: 
cutadas sin haber solfcitado el corresponcliente per
miso, c'on itïtracción de las Ordenanzas Municipalcs, 
sc den por lcgalizadas previo el pago de. los derechos 

· coi-rc:-pondientes, recargados en un 200 por 100 con 
rc~pecto a las últimas, y una multa de 25 ptas. 

SERVICIOS PúBLICOS 

.\probar la curnta y comprbbantes ju!>tificativa 
dc la inversión del crédito de 26,000 ptas., que 
fué situada a dic;posición del ingeniero Jefe de Ja 
.t\grupación de Servicios Industriales, para efectuar 
los primeros suminístros de carbón con destino a la 
calefacción de las dependencias muniL'ipales. 

- Di$poncr que, dc confonnidad con Jo intere-
. !iado por el reverencio 'seü.or Clll·a· ccónomo de la 

ParroQuia dc: la :)antísima Trinidad, quien interc!ia 
St' dccJa"re CXClllO ue pagar 1os arbitJÍOS 111Ullicipales 
correspnndicntcs a Ja instalaGión de un ramal para 
la conduc_ción dc aguas a dicl1a ParroquiaJ cuya ins
tàlación ha solicitado a la Socieda~ General de Aguas 
de Barcelona, n,1ediante que dicr1a Compañia solicite • 

, el corre~pondiente penniso . en la fórma acostumb~
qa; todo ello èn obscrvancia del acuerdo consistorial 
de 8 dc mayo dc 1940, en. el que s~ acordó la citada 
exención dc derechos en,' \~n·or dc los edíficios y 
Joc-ales que sean destinades al cttlto ·-católíco -y a s us 
servicios. 

- Habilitar' un crédito de 12,000 pta~.. situart
dose dicha cantidad ery la Jéfatura dè Aguas, a jus
tificar, al objcto de adquirir diez Juentes tipo sürtidor, 
construídas en gres ceramica, piedra Butsems, por 
el importe unitarip de 1,:200 ptas., que se instalanín, 
por la Brigada de ~ontaneria¡ en-los §iguientes par
que~ y jardines de la ciudad: dos en el Parque úe la 
Ciudadela, dos en el Turó, y una en cada uno de los 
siguiet1tes jardines: pla.za de Cataluña, plaz~ de An
tonio López, plaza de Palacio, plaza de la Sagrada 
Familia, jardín dc las Infantas y ptaza de Salvador 
Anglada, aplicandose dicho crédito con carga a la 
part. 42 del Presupliesto de Ensanche. 

- Declarar desie"rto el concurso convocada por 

( 

, 

acuerdo consistorial de 15 de septiembre última, para 
la adjudicación de las obras de reparación.general de 
las tíneas cléctricas del mando a distancia y acciona
micnto dc los dispositives del gran SUrtidor del par
que de ~[ontjuich, por falta de licitadores del mismo, 
con re~erva de la facultad que concede el art. us 
de la vigcnte Ley Municipal, de efectuar dichas · 
obr(ts por adminis tración, en el tnomènto que se 
estime oportuna su reaEzación. . 

- Situar, en el Negocia,do de Servicios Públi-· 
cos, el crédito de 25,000 _ptas., a justificar_, y a dis
posición del Servicio de Instalas:lónes M-unicipales de 
la Agrnpación de Servicios Indttstriàles, para Ja ad
quisición dc matcriales necesarios para la buena 
marcha de los· trabajos que realizan los Talleres .Jfu. ' 
nicipales, y que por su urgencia -deben se"r abonados 
al contada, aplicandose dicbo gasto, en cuanto a 
Io,ooo ptas., cQn cargo a la part. r8 del Presupuesto 
de Ensanche, y en ~1anto a las restantes 15,000 ptas., 

\ con càrgo a la part. 102 del Presupu.e&o de Interior, 
ambos del año en curso: ' · 

- Adjudicar, como resultada del acto de aper
tura de plicgos de proposiciones en el concurso com·o
cado para la contratación de las obras de reparación 
de tubcrías y corredores y supresión de los surtidores 
Jaterales del Gran Surtidor y plaza de los Reyes, de 

· Montjuich, hajo el presupuesto de -249,548'03 ptas., 
con arreglo a los pliegos de. condiciones~ bases y demas 
rcquisitos que han estado de manifiesto, provisional.. 
mente, el contrato para ta realización de dichas obras, 
a Construcciones y Repar~cione$, S. A., cuya razón 
'social sc compr01_11ete a la ·ejecución de las. t·epetidas 
obras por la cantidad prest~puestada de 249,,548'o3 
pesctas, éon sujccióh a los p1iegos dc condiciones 
y bases y rcquisitos e~presados en la'·convocatoria; y 
que a los "fectos de lo prevenido en Ta éondi~ión 7.1 

del reíe"rido concurso, la entidad adjudicataria debera 
completar conjuutamente la fianza -provisional cons
tituída hasta akanzar la suma de g~g8r'92 ptas., dis
pucsta en la citada condición, denlro rde los ocho días 
s iguicntes al en que le sea notificada la.adjudicación . 
provisiona"t. . 

- Adjudicar, como resultada del acto de apertura 
de pliegos de proposlciones en el concurso convo
cada para la contratación de las obr-as de reparación 
general dc los mecanismes 4e il].lmiuación dèl grnn 
surtidor del parque de l\Iontjuich, convocada bajo 
el presupuesto de 430.395'00 ptas., provisíonalmett
tc, el concurso para Ja realización dè~dichas obras, a 
Anglo Española de Electricidad, _cuya ~azón social se 
compromctc a la cjecutió"n de dicbas obras por la can
tidad dc 425.400 ptas., que debeni completar la fianza 
provisional constituída, basta alcanzar la suma de 
17,028'40 ptas. _ 

- Adjudicar, como rèsolución del concurso me
diante concier.to directa al efecto convoeado, para el 
suministro de carbón y leña destinades a la calefac· 
ción de las dependencias mu-nicipales, -a Carbones Y 
'Jjransportes F,spaña, S. A., viniendo·obligada dicha 

. " . 
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emprt!sa a efectuar el suministro de carbón de Al
caine de 6,650 calorías y leña de 4,000 ca1orías du
rante ~n añ~, por 350 ptas. la tonelada métri~: por 
Jo que respecta al carbón, y por 350 pfas. tonelada 
métrica, con respecto al SUJÍ1jnistro de leñ¡¡.s; por ser 
la oferta presentada por diéha sociedad la mas favo-

> rabie de precio, aplicandose dicho gasto, a medida 
que precise, con cargo a la consignación dé Jas di~ 
yersas partidas referentes a la adquisición de com
bustible consignadas· en el vigente Presuptiesto; y 
satisfaciéndose el importe de los s~muuistros que se 
realicen a partir del r .o de enero próximo, con cargo 
a los créditos correspondiet1tes que sê babilitefl en el 
Presupuesto de 1945· 

OB~AS PA~TICULAnEs (ENSANCHE) 

Conceder, con el canicter de a precario, por du
rantc el beneplacito del Ayuntanuento, a D. Fellu 
Bonet, el pcrmiso que tiene solicitado para construir. 
un altillo industrial en los .bajos de la -caS'a n.0 173 
de la calle dc la Diputación; a don Ednardo :\1ar
tínez Puig, para construir un altillo ind~strial de 
madera en los bajos de la casa n.0 n8 de la calle 

· de Lauria, y a-don Bartolomé .Mengual, el permiso 
que tienc solicitado para construir un altillò Indus
trial en los bajos de la casa n.0 131 de la calltt del . 
Conde del Asako, los cuales debenín ser derribados, 
en caso necesario, a costa del concesiÓnario, sin de
·r~ho a."1nclemnización alglina, dentro de los _.quince 
días siguietlltcs al en que fuese requerida para ello 
por el Excelcntísimo Ayuntamiento, èn el bien en- · 
tendida. que no podran utiliz~rse para o tros usos q.ue 
los exclusivamente derivados de las industriaS" a que 
se destinan. . 

- Conceder a doiía Mercedes Quixal~ _previo el 
pago de los derechos de permiso correspondientes a 
los zócalos construídos en Ja finca n.0 27 de la avenida 
de Roma, la licencia de alquiler que tiene solicitada 
para dicho inmueble. 
, - Dar por desistida, accediendo a lo solicitado

por don J uan Prats en su insta oci~ àel pem1iso que 
en su día instó pari construir un vade frente a la 
casa 11.0 I s~ de la calle de Borrell, previ o p~o del 
20 por 100 de los derechos de pen)1Ïso corresp.on
dientes, puesto que dicha construcció!l no' ha. sido 
realizada. · 

- Instruir, accediendo à lo solicitado por doña 
Lu~ía Porta Estadella, propietaria de la finca n.0 37 
de la calle 26 de Enero, e.xpedie.nte coutraclictorió, 
a fin de q\te la Autoridad municipal J?Ueda ~eter
minar sobre el estado de ruïna de la misma, entre
g{mdose a. la it11teres¡1.da certifi.cación de la resol u-· 
ción que recaiga én tal expediente, para que pueda 
ser producida, como antecedente documental, àonde' 
fuere proceuènte. 

- Conceder a don Arturo Vilat1ova el penniso 
que tiene solicitado para construir dos cobertizos eu ~ 
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la tinca n." 428 de la calle Peclro IV, y hallaudose 
afectada de nueva alineación la finca de referenda, 
el permiso se concede con sujecióu a condicionc-5 res~ 
trictivas. · 

- ImpÓner a don Estebau 1Ionegal una multa 
de is ptas., por habcr practicada sin pem1iso el de
rribo de dos .tabiqucs, colocación de una valia y otras 
oLras, en la finca n.0 7 de la calle de Lauria, y que 
se requi era al cxpresaclo sefior para que. en el tJlazo 
de -treinta días solicitc su legalización, previo pago, 
por el mismo, de los dcrcchos de penniso cor(espon
dientes, con recargo, asecndentes a 450 ptas. 

·. 
HIGIENE Y SANIDAD 

;Aprobar las cuentas justificadas que ha · prese11-
tado don Tomas Vives Jansana, Delegada de Su-

. ministros en las Dependencias. de Sanidad, de la 
inversión de 50,000 ptas., que percibió para la ad
quisición y pago al contada de artículos alimenticios 
Y· pago de gastos menares y urgentes para el soste~ 
nimiento de las instituciones de Sanidad 1\Iunicipal, 
y de 20,000 ptas. wra pago al contado de la leche 
fresca suministrada dúrante el mes ·de septiembre 
próximo pasado. 

· - Pagar las íacturas de Jas casas que se indican. 
con cargo a las partida:; del Presupuesto vigente, que 
van a conti nuación: Don Francisco Taxonera~ Pagés 
y Sarrias, S. A.; Industrial -Farmac~utica de. Le
vante, S. A. ; E. Duran Albanell, Laboratorio Espe
rimcntal de 'fcrapéutica Inmunógena, S. L.; Labora
torios Eles,. S. k, y Laboratorios def Doctor Esteve, 
sociedad anónima, de importe, respeotivamentej pese
tas 782'90, 4,241'70, 1,193'30, 1,287'35, 479'40, 1,5-38 
y 2,II2'Ç)O, por suministro de productos iarniacéuticos 
<tl Parquc de Farmacia. Municipal, part. 250; Samuu
di y J. J uan Sc llas, S. en C., cie importe, respectiva-· 
mcnte: 2,28o y 1 ,327'30 ptas., por sumínistro de ma
terial sanitario al Parque de Farmacia Mtmicipal. 
part. ·250: don José Balari i\la~co, 496'55 y 5,295'8o 
pesetas, por suministro de material sanitario y pro
ductes farmacéuticos al Pru·que de Fannacia l\Iuni
cipal, p~rt. 250: Comercial. Portell, S. A., 7í2'so, 
1.443'75. 1,8.p'2s, 3,rsó, 3,161'25, s.s38'7s y6,363'75 
pesetas, por suministro de carbón a instituciones de 
Sanidad Municipal, part. 256; Comercial Nordeste y 
Comercial Ncstlé, S. A., de fechas 10 de noviembre 
de este año, de importe, respectivamente, 3.451'8o y 
3,577'65 ptas., por suministro de carbón y leche con
densada a institucion~s de Sanidad Municipal, par
t,idp. 256; don Ricaruo Admetlla Montaña, de importe 
4,564 y 24,354 ptas., por smninistro de despojos y 
cai·ne de ternera a Institudones de Sanidad Munici
pal, part. 256; Comercial Batlle, 1,836 y- 12,28<}'50 
pesetas, por suministro de conejos, cerea1es y esca
mas de jabón a instituciones de Sanidad Municipal, 
part. 256; Cooperativa de Coches y Automóviles, de 
31'05 y 164'70 ptas., por el servicio de autota.xis uti-
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lizados durante los meses de juiio y agosto de este 
año por los médicos de los Dispensaries ).lunicipa~ 
le;; en casos de urgencia, part. 22gd; Fabrica Espa
ñola el e Productes Quím~cos y Farmacéuticos, ·S. A., 
S-58o y 2,907 ptas., por suministro de productos far
macéuticos al Parque de Farmacia 1Iunicipal, par
tida 250; Laboratorios Orzan, S. A., 659'30 :y 715 
pesetas, por suministro de productos farmacéuticos 
al Parque de Farmacia Municipal, part. 250; Rubira 
y Boheme, S. L., 291'20 y 367'15 ptas., por suminis
tro de material sanitario· al Parque de Farmacía Mu
.nicipal, part. 250; Sociedad Anóniroa Espaiíola «Me
t rón~, 9,540 ptas., por suministro. e instalación de 
dos pararrayos en elnuevo Hospital de Ntíestra Se
ñora de Ja Esperanza, cap. VIII, art. 2.0

, part. 8.8 del 
Prcsupuesto cxtraordinario de Obras del ejercicio 
de 1942. _ 

- Poner a disposición, con carga a la part. 241 
del vigcntc Presupuesto, de la Tenencia de Alcaldía 
D<:legada dc Sanidad, 3,500 ptas., a justificar, para 
atcnder al pago, durante el segundo semestre del 
corricntc año, de los trabajos que en horas exi:raor
dinarias presta el personal del Servicio de Hospita
lizaciones y Ambutancias, en el que rige el horario 
permanenlt! de ocho a veintidós horas. 

SERVICIO DE REEMPLAZOS 
Y ATENCIONES 1\ULITAQES 

Aprobar las cuentas justificativa,s que presenta 
la Presidcncia de Goberoación,· de importe total pe
sctas r 5,937'65, relati vas a gastos del Servicio de 
Rcemplazo y Ateuciones Mil~tares de este Ayu¡lta
ttJiento, efectuades previo acuerdq consistorial y en 
cumplimieoto de las obligaciones ·legales que corres
pondcn a la Corporación de este aspecto. , 

- Pagar la factura, clebidamente certificada, del 
establccimiento Tomas Casas, de 1,426'91 ptas., re
fercnte a los' trabajos de ampliación de las instala-

, ciones de timbres y electricidad con destino a los nue
vos localcs de la Dirección y Oficina Central clel 
Servicio de Recmplazos y Atenciones }Jilitares, apli
dmdose el gasto, que es de 1,426'91 ptas., con cargo 
a la part. 46g del Presupuesto ordinario del actual 
ejercicio. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERl\IINADOS 

Pagar los créditos a favor de cometciantes e in
duslriales, que han suministrado géneros al Ayunta
miento, por mediación del Negociada de Compras, 
aplïc{tndose 234 ptas. a la part. 51; otras 280 ptas. a 
la part. r sS; ot ras s,82J 'So pf~. a la part. I63; 
otras 6,.¡.66'35 ptas. a la part. 170; oiras 2,9;'5 ptas. 
al cap. vr, part. 174; otras 212'50 ptas. a la par
tida ¡6ï; otras 8¡3'25 ptas. a la_ part . ..¡.6¡a. 

. 
(} A e n T A M u N 1 e I P A L n E- B A R e E r. oN A 

INSTITUTO l\IUNICIPAL 
"DE EST ADlSTICA ' 

Acordar la inclusión, el alta y la baja de diferentes 
personas en el paclrón de habitantes vigente. 

BENEFICENCIA 

Pagar las facluras de las casas que se expresan, 
con cargo a. las partidas del Presupuesto vigente, 
que se indican: Partida 272, Joaquín Girbau, pese
tas JQ146..¡.'2o, por suministro de verduras para las 
atencioncs del Asilo Municipal del Parque; part. 271, 
Hi jo <.lc I r. Fedou, 1,077 ptas., de gafàs para el Ser
vicio de A para tos Ortopédicos; part. 272, Industrias 
Rigau, ro,o79'20 ptas., por mantas y tejidos para el 
Asilo l\Iunicipal del Parque; part. 276, Salvador 1\Ia
tutano, I ,232'10 ptas., por fru tas y verd u ras para 
la Colonia Industrial de N uestra Señora de Port: 
pant. 272, José Koguera, 1,237 -ptas., v.inos, para el 
Asilo Municipal del Parque; part. 27~, José Noguera. 
1,237 ptas., \'inos, para-el Asilo :\Iunicipal del Par
~~e; part. 2¡6, Droguerías S. Agusfí, S. A., 4,88.4'35 
pesetas, por artículos de drogueria para la Cotonia 
de Port; part. 276, Droguerías San Agustín, S. A., 
!,121'75 ptas., ~- artículos de drogueria para la 
Cotonia de Port; part. 2í6, Tomas Fanés, 4,383 pe
se.tas, por embutidos para la Colonia de Port; par
tida 272, 'l'omas Farr.és, 2,866'50 ptas., por embu
tidos para el Asilo Municipal del Parque; part. 272, 
Ricardo Admetlla Montaña, 12,528 ptas., pot carne 
de tcrnera para el Asilo Municipal del Parque: par
tida 272, Ricardo Ad;netlla Montaña, 7,560 ptas., 
por dcspojos de temera para el Asilo del Parque; 
part. 276, Ricanlo Admetlla Montaña, ro,674 pe
setas, por carne de dernera para la Colonia de Port; 
part. 276, l{icardo Admetlla l\fontaña, 7,084 ptas., 
por despojos éte ternera parà fa Cotonia de Port; 
par·t. 272, Compañía Hispano Islandesa, S. A., pese
tas 2,376'90, por suministro de sardinas y pescado l 

salado para el Asilo del Parque; part. 276, Compa
ñía Hispano Islandesa, S. A.,_ 3,776'20 pta~., por sar
dinas y pescado salado para la 'Cotonia de Port; ca
pítulo Vlii, art. 3:0

, part. 8.•b, del Presúpuesto extra- , 
ordin~rio de Obras de I942; Construcciones Calopa, 
2,975'42 ptas., por trabajos de reparacíón r desagües 
en Ja Comisaría de Beneficencia; part. 300 del Pre
supuesto vigente, Tribunal Tutelar de l\-Ienores, de 
Barcelona, 14,878 ptas., importe de la relación de la 
e&(ancia dc los-·menores -acogidos por cuenta de este 
Excelentísimo Ayuntarniet]~O tlurq11¡te el tercer tri-
mestre del año 1944. ~ -
~ Apl·obar la cuenta justificativa de Ja inversión 

dc la suma dc no,ooo ptas. qqe pteseuta el J efe del 
• Neg-ociado de Bêneficencia Municipal., parts. 279, 

272, 2¡8 y 276, y 1,500 ptas. para atenciones de re
patriacioncs, part. 270. 

-.'\uonar, con carga al cap. vrrr, art. 3.n, par· 

/ 
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tida 10, Obras Albergue Valldqncella, del Presupues-1 
to extraordinario de Obras del año 1942. a Francisco 
Riera, S. A .. II,966'13 ptas., importe de su factura 
relativa a las obras dc con!:tntcción del Albergue 
Nocturna de la calle dc Valldoncella, y por et mismo 

' concepto e idéntica causa, 19,375 ptas. 
, - Aprobar· Ja cuenta justificativa de la inversión 

de 916'66 ptas., que presenta el Jcfe del Negociada de 
Beneftcencia, para las atenciones de los Distritos IV 
y \-,parts. 273 y 2¡..¡. 

CULTURA 

Aprobar Jas cuentas justificadas que han presen
tada los Directores dc las Escuelas Municipales don 
Antonio Perich, dc la de. «Bosque Montjuich» ; 
don Ramón Jardí, de là Complementaria de Oficios 
del Distrito VII, y doña Pilar Ubierna, de la Comer
cial de AduLtas, de la ronda·de San Pablo, n.0 38, re
lativas a la invcrsión del importe de los libramientos, 
de 1,ooo, 750 y 250 ptas., respectivamente, aproba-

• dos por acuerdo de la Superioridad, para atender a 
los gastos cie material. y limpíeza de las mencionada s 
Escuelas. 
~ Aprobar Ja cuenta justificada, presentada por 

el Secretaria de Ja Escuela de .:\Iúsica, relativa a la 
inversión de i2,6oo ptas., que le fueron libradas para 
gratificar a los proícsores auxiliares supernumera
rios de la misma .por su cometido durante el curso 
escolar 1943-44.-

_ Aprobar las cuentas -justificaaas que ha pre-
' sentado el Administrador del Instituta de Ciencias 

Naturales, don Robcrto Farg¡s Dasoa. relativas a 
la inversión dc 10,000 y ro,ooo ptas., importe de los 
libramientos dctallaclos, para atender al pago de di
versos gastos relacionaclos con la institución de refe.
ren.cia. 

- Aptobar Jas <:uentas j LLstificadas pr~sentadas 
por el Secretaria dc la Junta de ~ruseos de Barce
lona, clon Javier de Salas Bosch, relativas a la -in
vcrsión del ¡importe de los libramientos de .pesetas 
25,196'91 y 25,19Ó'9r, aprobados por. acuerdo de la 
Superioridad, para atender al pago de. las nóminas 
del personal subalterno y a los gastos de la Secre
taria y dc funcionamiento de los ~Iuseo.s :\Iunici-
pales. · _ 

-;i\probar las cuentas justifica-das presentadas 
por el Director interina del Jardín Zoológico y Acua
rio, relativas a la inversión del importe de los libra
mientos detallados a cóntinuación, aprobados por 
acuerdo dc la Supcrioridad, para atender a los gastos· 
de alimentación y otros relacionados con la mencio
nada Colccción Zoológica. 

- Aprobar la c11enta justificada del Teuiente. de 
Alcalde dclegaclo dc Cultura relativa a 1a inversión 
de 2,000 ¡)tas., que le {ucron 1-ibradas ... para gratificar 
al personal que tienc a su cargo los trabajos de la 
Junta l\lunicipal el~ PrinH'ra Enseñanza. 
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- Accptar la oferta dc arriertdo hecl1a por parte 
de don J uan c~u·doua Peitx, propietario del inmu.e-
ble en conc:trucción, cuyo arriendo ofrece, sito en el 
n.o 29 de la calle de Topacio, r del patio-jardín con
tigua, a fin de podcrse instalar en los mismos un 
Crupo Escolar, quc ,vcndría a subsanar las deficien
cias que en malcria de escuelas y asuntos escolares 
han existí&, hasta hoy día en esta barriada. Que 
d.icha oferta se condicione a que el señor Cardona 
ajuste las obras a rcalizar en el imnueble ofreciêlo a 
las exigencias y condiciones técnicas e higiénicas 
que ha de reunir todo cdi.ficio destinada a centro do
cente, a cu.ro fin este Excelentísimo t\yunt-amiento 
se reserva, aules de Ja formalizaciób del c-errespon
diente contrato dc inquilinato, el derecho de inspec
ción de las obras realizadas en el eclificio mencio
nada. Que el precio que podría satisfacerse como 
consècucncia del arriendo son fas cantidades de pe
setas I ,700 mensual es por la par te construída, y la 
de I 50 plas., asimismo mensuales, por el patio-jardín 

' contigua al edificio. Que los· precios de alquiler an
teriormente reseñados empezanín a satisfacerse a 
don J uan Cardona Pe i Lx en el mismo -día en que 
ponga a entera disposición de esta Excelentísima 
Corporación, y a satisfacción de la misma, los in
muebles que oft·cce en arriendo. Que, según infor
me de Infervcnción lllunicipal, las referida¡ canti
dades dc I ,¡oo ptas mensuales y de 150, asimismo • 
mensualcs, a que ascenderau los alquileres anterior
mente r~feridos, pueden aplicarse con cargo a Ja par
tida. 318 del Presupuesto ordinario del corriente año, 
y que el corrcspondiente contrato de inqui!inato se 
f onnalizaní e1l el mismo día en que· esta Excelentí
sima torporación pueda posesionarse de los locales 
dtndos. 

- Acceder a lo solicitado por'" el Montepío Mu
sical -dc .Manresa y Comarca, con motivo de celebr"ar 
sus bodas de plata, y mediante él abono del canon 
contractual de 8,ooo ptas. la Orquesta Mtmicipal de 
Barcelona dé un concierto, en el «Gran Kursaab 
qè aquella ciudad, el dia 15 tlel comente, a- las diez 
dè la noche, corricndo, asimismo, los gastos de v:iajes 
y estancia de la Orquesta en Manresa a cargo de la 
entid~l peticionaria. 

-L Abonar a doña Paulina Batlle Fum1ant, viu
da • del mozo del Parque Zoológico, don j uan Fal
guera ·l)iñol, 6¡4'8<? ptas., relativa al importe de las 
gratiijcaciones o.....:traordinarias de 1\avidad é:orrespon
clientfs a los aiios 1939 y I940, no percibidas por el 
interesado: haciéndose efectiva dicha suma con cargo 
r Créditos rcconocidos del vigente Presupuesto, toda ' 
\'ez que sc trata dc cantidades devengadas con poste
rioridad a la líberación de Barcelona, y existe el 
prccedcnte cic haher sido abonadas, en la forma pro
pucsta, al resto del personal. 

- Aprobar la. factura, de importe 950 ptas., pre· 
sentacla por 1\mpliaciones y Reproducciones Mas, re
lativa a diversos trabajos fotografices para el Ar
chivo Hi!'tórico cle la Ciudad, toda vez que el gasto 

• 
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dc que sc trata p~edc aplicarsc a Ja êl!enta de Fondos 
especiales-Depósitos Verbenas y Festejos. 

- Conccder autorización a Ja señorita :i.\Iaria Ale
gre Solé para que pueda matricularse en la Escuela 
dc :\i úsica, a pesar de haber transcurrido el plazo 
reglamentaria para ello: 

. - · Poner a disposición, c011 cargo a la part. 369 
del -vigentc Presupuesto, de doña .Mercedes Setoain 
Puig, macstra encargada de la inspccción y admrnis
tración de Jas Cantinas Escolares, 25,000 ptas., a jus-

. tificar, con el fin de gue, de acuerdo con las vigentes 
dispos.iciones oficiales sobre abastecirniento de insti
tuciones y organismes que po~een cartillas colecti\lal':, 
pueda seguir atcndicndo,. mediante pago al contada, 

• al suministro dc las provisiónes destinadas a las can
tinas que sostienc cstc Ayuntamienta. 

CEMENTERIOS 
¡ 

Autorizar, de confonnidad con lo interesado por 
doña María Closas, viuda dc Gonzilez, concesionaria 
de Ja sepultura, cipo menor, clase r:a, n.0

· 37, de cinca · 
departamentos, de Ja Yía de San }órge, Agrupa
ción 7.a del Ccmcnterio del Sudoeste, al mas cercanó 
familiar dc doña J~aquina Domínguez Gil, para que, 
previo pago de los dcrechos señalados-en la corres
pondiente tarifa i cwnplimiento estricta de las -dispo
siciones sanitarias que regulau el traslado de cada
veres, pueda retirar el de Ja mencionada señora doña 
Joaquina Domínguez Gil, inhumada ei. aía IS dc abril 
de I944, en el Deparlamen_to tercera de la sepultura 
dicba, cuyo traslado pu.ecla veriñçarse . con o sin la 
presctliaci6n del cortespondien.te tí~ulo· de. la con-
cesí6n ftmct·aria de refercncia. · 

- L\probar el proyecto t'elativa' a la prestación 
del scrvicio dc personal y suministí-o de materiales 
para )a conslrucción de un grupo de ocho tumbas 
menares de tres compartimientos eu el-Departamento 
quinto del Cementerío clê Uts Corts y la reparación 
de las cubicrtas de los nichos del mismo departamen-. 
to: que la cjecución dc Jas 1·eferidas obras se efectúe 
por admiñistración, y que el·impm:te del presupuesto, 
que ascicndc a 19,997'or ptas., se aplique con cargo 
al cap. VII, art. 3.0 , part. 7.o., constnicción de nufli.ras 
sepulturas, de,l Presupuesto e2.'traordinario de obras 
del año !942. 

r,f:E~CADOS Y COMERCIOS 

Aprob~r el acta de la recepción definitiva de la 
in.stalación dc alumbrado eléctrico del Mercado· Cen
trar de Frutas y Ven.lÚras, qué ñan sido rcalizado¡; 
por el contratis,ta don JosÇ Rin, y~que, cesando, con 
la aprobación de la referida acta, la responsabilidad 
del contratista, !e sea çlevuelta la fianza que en ga
rantía de las obt:as relacionadas constituyó en canti
daci de 2,6g6'o2 ptas. 

( 

• GAc2TA MuNICIPAL DE ~ARcEr.oÑA 

- DcYolvcr a don Pedro Barba Aragoués, cou
cesionario del pucsto n.o 255 del Merca.do de Gal
Yany, destinada a Ja venta de mariscos, 300 ptas. 
que, por equivocación, se le cobró de mas en los dere: 
chos dc permiso del traspaso intervivos del mencio
nada puesto, cuyo importe se aplicara con cargo a Ja 
part. 66& del P1~esupuesto ordinario. , 

' - Traspasar, a favor de doña Encarnación Ro-
quet Hiudoms, menor de edad, el puèsto 11.0 1'49 del 
Mercado dc San Andrés, destinada a la venta de vo
la.tería, del que era concesionaria su· difunta ·abucla, 
cloña. .María Boada Blanchant, mediftnte- el pago ·de 
la cantidad de 350 ptas. en concepte· de derechos 
de permiso, por haber sido solicitado dentro del 
plazo dc tres mescs, y haciéndose responsable el pa
drc dc la misma, dou Luis Roquét Boada, de todos 
cuantos actos pudiera cometer aquella en Ja oclt
pación· del pueSto dc referet1cia ·cturante su mel;ior 
edad. 

- Dar de b.:"tja a don Agustín Miquel Jansana 
del pucs~o que figura como concesionl!rio, scñalado de 

. n.0 1241 del ~1crcado 'de San José, destinada a la , 
venta dc embutidos, por falta de pago~ y abandono 
del mismo; declarar amortizado el mel!cionado puesto 
n. 0 1241, toda vcz que cuando en los dos lados de Ja 
sección conocida por La Garduña se abrió calle para 
el transito rodada, y tuvieron que desaparecer los 
pu~stos concesionarios, fÚé destinada para servir a 
algún conécsiouario de los puestos que d.esaparecie
ron y, por consiguiente, se rrata de ·un puesto que en 
la actualidad no existc,, y elevar los anteriores extre
mos a ratificación del Excmo. Ayuntamiento Plena, 

CIRCULACióN 
·' 

' Desestimar el recurso de reposidón interpuesto 
por doila Rosa .Massó Miró, viuda de Saúl-.Martínez, 
contra el acuerdo de 25 de octubre próximo pasado, 
en virt~td del cua! se adjudicó a la Sastrería El Reloj 
el concutso de suministro de çincuenta capotes con 
destino al personal de la Guardia llibana. 

- Proceder, para la adquiaición de cuatrocieutas 
placas plateadas para el pecho con el escudo de la 
ciudad esmaltada, con destino a los individues del 
Cuerpo dc la Guardia Urbana, a la apertura de con· 
curso entre los industriales de -està ciudad dedica
dos a la confección de djchas prendas, de conformidad 
con el pliego dc bascs que al efecto se aprueba; des
tinar al cfeclo un crédito de 7,200 -ptas., con cargo a 
la part. 6o de.l Presupuesto ordinario, y someter a la 
aprobación de la Excma. Comjsión Municipal Perma
nentc la adjudicación del concutso de que se· trata. 

. .... 

- Proceder, para la adquisici6n de diez cascos de 
gala para el personal de la Sección Montada del 
Cuerpo de la Guarclia Urbana, a la apertura de con
curso enu·e los industriales de esta ciudad dedicades 
a la confccción de dichas prendas, de conformidad 
con el plicg~ de bascs qu~ al efecto se aptueban; des-

. ' - .. 
i 
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tinar, al efecto, un crédito de 3,250 ptas., con carga a 
la part. 6o del Prcsupuesto ordinat:io, y que se. so
meta a la aprobación dc la Excma. Comisión ~Iuni
cipal Permanentc la adjudicación del concurso de que 
se trata. 

TRANSPORTES 

. Aprobar los trabajos complementarios llevados a 
cabo en el Parque Móvill\Junicipal por don Eduardo 
Isern, y que no cstaba,n previstos en el acuerdo de 
adjudícación a dicho conlrfltista de las obras de am
pliad9n del Departamento de Oficinas de. la .refe
rida dcpendencia municivai; que el . importe de los 
mencionados trabajos complcmentarios:"' ascendente a 
3,8oo',10 ptas., se aplique con cargo a la part. 467a 
d~l Presupuesto vigente. 

' ' -

PROPOSICION:ES 

sean neccsarias par::t la instalación de las vías de ba~ 
1asto y tra,·iesas; y cuya cxplanación debera limitar 
por el lado recaycntc a la fachada norte con un bor: 
dillo en la forma'acostnlhbrada. e) En las zonas co
rrespondicntcs al cruce de calles transversales en que 
cxista paso a nivel de ferrocarril, debeni su~tituirse 
la explanación previa de bala~to y traviesas por Ullo 

pavimento dc adoquinado sobre arena, a fin de.poder 
facilitar el cruce de carruajes y pcatones por· encima 
de Jas vías; igual sistema de pavimento se empleara èn 
lbs pulltos en que hayau dc situarse Jàs paradas fijas 
de esta línea, a fin de evitar accidentes a Ips pasajeros 
que hay¡111 dc tomar es.tc tranvía. d) Siendo la p.re
sentc atJtorización con canícter de precari&; poclra el ' 
Ayuntamiento ordenar el levantamiento de las vías 

· en el momento que lo estime. oportuna, bien por haber 
desaparccido jas dificultades actuales de neumaticos 
que permita ascg-urar la continuidad en el sen'Ício de 
la línca dc trolcbnscs a San Anclrés, o bien por resul· 
tar esta:; vías incompatibles con las obras de urbani
zación definitiYa dc Ja Gran Vía l\Ieridiàna èn el 

Fucron aprobadas las proposiciones slguientès: · momcnto de su realización; y e) Queda sobreenten-
Del ilustre señor Teniente de Alcalde -dele"gado dido que la ¡n:;~a-lación de vías a que se refiere el pre-

de TranspoPtes, don José Ribas Seva: I.0 Que previos scnte ê..xtremo no significa en modo algtmo el olor-
los tramites consiguientes, por la .\Jcaldia Presiden- gamicnto de conccsión · tran\'iaria independiente dc 
cia s.e eleve, al ingci'Wcro Jefe de Obras Públicas· de clase alguna, ni la adición a ninguna concesión exis-
Ja provincia, favorablemcnte informado ¡)or la Cor- l:ente, 11i siquiera como instalación de hecho- previa a 
poración municipal, el proyecto formulado en 3 de: la -tramitación dél expcdiente de lcgalización, sino tan 
noviembr~ próximo pasado, por Tranvuts de Barce... sólo una instalación meramente provisional para pre-

. lona, S. A., dc adición a la concesión «Rambla de venir los incoiwenicntes crue se derivarian de Ja re-
Cataluña a San :Martín dc Provensals ·con raú1al al ducción o supresión <lel servici o de trolebús a San 
Clot», por las calles de Valcncia, Meridiana y Navas Andrés, y, por tanto, fjtte en el momcT1to èn. que sc 
de Tolosa hasta )a plaza de Jldaragall. z.o· Que se in- ' ordena re Ja suprcsión del servici o por el h·amo com· 
te rese del ingen icro J e fe de Obra.s Pàbl1cas' la auto- prendido entre las calles de. Navas de Tolosa y Es-
riza'cióu provisional para el cstablecímiento ·èlèlas vJas co~ia, y el lcvanlamicnto de las insta laci ones, no ten-
del referida p,royccto, èn la par.te situada a: [o largo dra derecbo Tranvfas de Barcelona, S. A., a ·rada-
dc las calle::; de ValetJcia y Gran Via Meridiana hasta . , mación alguna. No obstanle, en d solo caso de que 
el ~ruce coll la calle dc las Navas de Tolosa. 3.0 Que la Superioridad no aprobara la adición ·a que. se 

1 

se atttorice a Tralivías de Bar-celona, S: A., para refiere el extremo primero dc estc acuerdo, al llegar 
que. en cuanto afecta a la competencia municipal, el momcnto dc lcvantar la instalación tranviaria de la 
proceda al establecimicnto' de una Jínea de doble vía Gran Via Meridiana, el Ayuntamiento indenmizaría 
y anêno normal en la Cran \'ía l\ieridiana, como pro- a rf.ranvias de Barcelona; S. A., la parte no amor-
longaèión del proyecto a que se rèfiercn 1os extremos • tizada. calculada para un plazo de ·Yeinte años, del 
anteriorcs, desde el cruce con la calle de las. Navas coste de dicha instalación. 
de Tolosa hastà el de la calle de Escocia, sujetaudo ' - Del propio se~or q'eniente ae Alcalde dele-
csta autori.zaçión a las siguientes prescúpèlones: gado dc Transporics, interesa~do que,. de conformi-
atEsta autorización se concede a precario, ·con caníc- dad con lo informado por la Agrupación de Via-· 
~r proYisional, a los solos cfectos de poder estable- lidad, sc manificstc al ingcniero Jefe de Obras Pú-
ccr un servicio tranviario como complemento o subs- blicas dc la provincia, eü contestación a su oficio de 
titución del àctual servi cio dc trolebt'ts de la barriada. la I J)spección dc Circulación y 'l'ransportes por ca-
de San Andrés, pudicndo establccerse, por consi- rrctera, dc fccha 24 dc novicmbre último,.lo siguien- · 
guiente, u+tilizando qrrilcs Vlgnoli, montados sobre tt· : 1 •0 Que e!' te Ayuntamiento queda euterado del 
balaslo y travicsas de madera,~n la f.orma_propuesta acta de conirontación celebrada en 22 del mismo mes, 
por Tranvías de Barcelona, S. A., én su proyecto del proyecto de prolongación de la vía de Ja calle del 
prescn'tàdo en 7 de noviembre últímo. b) Tranvías Bruch y s u en tac~ con la. ronda de San J>edro; ccle-
de Barcelona, S. i\.., sc ajustara en la efecución de brado con asi:>tcucia del ingcniero encarg-acio de èHcha 
est¡¡.s obras, a las alineaciones y rasanfes que Je senh1 inspección y del ingcnih~ Jefe' de Tranvías de Barce-
señaladas por la Inspccción Facultativa _ Mtmiyipal, lona, S. A. 2.11 Que con rclación a las obras ejecn-
clebíendo rcalizar por su cuenta. todas cüan'tas obras tadas o en ciu-so de ejeci.tción en las ca!les de Pelayo, 
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Fontanella y calzadas laterales de Ja plaza de Cata
luña, lc senin rcmitidos, en plazos breYes, los pianos 
de ,dichas o~ras, Jas cual~s se han limitada a las dc 
simple rcnm:ación dc carriles con motivo de las obras 
dc pavimcntaciún definitiva que Yienc ejecutando 
éstc Aynntamicnto en las citadas calles \" calzada..;. 

" 3·" Que con rèlación a la prolongàción de la línca 
dc la calle del Bruch, entre la a ven ida de José <\nto
nio y la ronda de San l>cdro, y enlace de dicha pro
longació¡\ dc \'Ía con la de ésta última calle, este 
Ayuntamicnto recabaní. de la sociedad Tranvías de 
~arcclona, Eilsancbc y Gracitt, para que fm:mule e} 

corresponclie.nte proyecto en triplicada ejemplar y en 
el que dcucran figurar los cuatro documentes regb
mentarios dc :Memori a, pianos, pliegos de condiciq · 
ncs facultativas y presupuesto, al objeto d{! que, prc
vio in [ormc dc esta Cor})oración municipal y a tra· 
vés dc la Jcfatl,lra de Obràs Públicas, sea elevada a 
Ja aprobaciún de la Superioridad en ·ra zona~ a ins
tancia dirigida al Ministro de. Obras Públicas, en~ la 
que se solicite la autorización para la construcción y 
cxplotación .dc dicha líuea. 4.0 Que este Ayunta
miento ratificando en lo menester el acuetdo de 29 de 
noviembrc últitltO, y habida cuenta dè la convcniencia 
dc desviar por la citada prolongación de la calle del 
llruch, los tranvías que procedenles de aquélla, circu
Jan actualmcnle por la avenida de José Antonio Pri
ma de Rivcra y v1a~ Layetana, hasta Ja ronda de 
San Pcdro, ha de solicitar de la Jefaturà de· Obra<; 
Públicas Ja autorización, con canicter provisional, de 
la pucsta ~n servicio de la citada linea de la calle del 
13rucl1. 

- Del propio seüor Teniente de Alcald-e clele
g;:~.do clc Transportes, interesando que el Ayunta
micnto sc da por Ct1tcraclo del oficio n." 307-1 de la 
Jcfatura de Obras'Públicas de la Provincia' (Inspcc
ción de Circulación y Transportes por Carretera) de 
5 dc los corrientes, en el que autodza provisional
mcntc a la Sociedad Anónima Tranvías de Barce
lona; Ensanchc y Gracia, a reserva de lo que resuel
va la Superioridad, la puesta en servicio del tramo 
de !inca tranviaria de la cafle del Bruch, compren
dicto entre la aYenida de . José Antonio y la ronda 
de San Pcdro. Que se traslad~ íntegramente dicha 
comttnicación a la Sociedad Tranvías de Barcelona, 
Ensanchc y Gracia, y a la Agrupación de Vialidad 
dc los Servicios Técnicos :\Im1icipales. al objeto de 
que se clé cumplimiento a las prescripciones contc-
nidas en el repetida oficio. ' 

- Del scílor Tcnicnte de A kalde dclegado de 
Hacicnda, don Guillcrmo cle Azcoitia. intcrcsando 
que, dc con(ormidacl con lo inf01:mado por la Jcfa
tura dc los Servicios de Tmpuestc~s Il'tdire.ctos, se !ia
tisfaga a don Antonio Matas Pagés, clon Antonio 
Amiel Giralt y Fernando Perejil Rega, component~s 
dc la brigada denominada de Mozo5 de portal, la. 
cantidacl de 3.000 ptas., a dividir por terceras pJr
tes, correspondicnte a la gratificación anual que vic
nen percibiendo del Ayuntanuento, relativa al ejer-

.. ~---

cício 1944, aplicandose t¡l expresado gasto a la par
tida qo del Yigentc Presupuesto. -

- Del propió señor Teniente de Alcalde dele
gada dc I Iacicnda, interesando que se faculte al 
'l'l'niente <k ~\Icaldc dclcgcCdo de Hacienda Que subs
crihe para que, dc acucrdo con la Jefatnra d.e la Sec-

. ción de Hacienda, pucda ampliar para el próximo 
c:jcrcicio de 1945 el régimen de apartados, establc
cicndo las normas internas precisas para su mavor 
cxtensión, eficacia y rendímiento. · 

- Del ilustre ilustre señor T'eniente de Alcalde 
dclcgado el e Gobernaciót~ don J acinto Bassóls Genís, 
intcrcsanclo que, por cxcepción, sca satisfecha a cada 
UllO dc los pensíonistas de varies funcionaries lllll· 

nicipalcs Caídos por Dios y por Esp.aííà, en concepto 
dc gt¡atificación cxtraordinaria para las próximas 
fiesta~, Ja mitad clcl haber mensual que les corres
ponde como tales pcnsionistas, cuyas cautidades se 
haran efecti\'as con cargo a la part. 497 del Presu
puesto vigentc, que importa en jtmto Io,roo ptas. 

- Del ilustrc señor Teniente de Akalde dele
gada dc Abastos, interesando que, ~on motivo de 
las ptóximas fiestas dc Navidad. se acuerde destinar 
la cantidad líquida de 500 ptas. para confeccionar cua
tro· Iotes, consistentes en un par de pollos, una barra 
de turrón de Jijona y una botella de vino generoso, 
destinada, como obsequio, a los Jam1liares del per
~onal eventual de cstc Ayuntamiento, Caído durante 
la , Guerra dc Liberaci9n, doña Filomena Díaz Ro
dríguez, clotia Francisca Buixareu, .doña Julia Pon
vianè y cloiia Narcisa Torroella Gallart, y cou cargo 

'a la. part. ·~97 del vigente Presttpuesto. · 
- Del propio scñor 'renicnte de Alcalde dele

gada dc ;\bastos, interesando que seau anttlados los 
permisos corrcsponclientes a diferentes personas, por 
ser en toclos los casos antirreglamentaria su instala
ciún, o no rcsponcler al criterio de la reglamentación 
en vigor, toclos ellos còncesionarios del Mercadilld 
de Sicília, y que sc apruebe y se extiendan nucvos 
pèrmisos para el ).[crcadillo de la calle cJe las Camc
!ias a varios conccsionarios del ::\Iercadillo dc Sicília 
con la numeración dispuesta. 

- Del señor Tenicnte de Alcalde delegada de 
Obras Púhlicas y Particulares, clon Jo.;;é ~La Sagnier, 
intcresando que, de. confonnidad con la previa acep
_tación del contratista don Jacinta Badía Picr:J, 
maníf estaria en comparccencia dc 4 de los corrientc~. 
adjudicatario de la Contrata de Conscrvación rk Em
pcdra.clos dc la zona dc F.nsanche, se declare prorro
gada dicha contrata por ténnino de un año, que 
finira lc) .) t dc cliciembrc de 1945, estableciéndose di
dm prúrroga en las condiciones actuales que rigen 
en la contro.ta; y cOt\' la conclición, asiínismo mani
festada por el señor Badia ènla pí·opia comparecen
cia; dc que el mismo retira Ja reclati1acióu que tiene 
prcscnlada dc 1:cvisi6n de precios de la conlrata su
soclicha y sc compromcte a nada pedir ni prctendcr 
por ra.zón dc la propia contrata desde su adjudica• 
ción basta la {cGha, rcntmciando en favor del Ayun-

/.' ,. 
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. tamiento a cualquiera acción que pudiera nacer por 
sus relaciones contractuales anteriores. 

- Del propio señor Tenicnte de Alcalde dele
gada de Ohras Públicas y Particulares, interesando 
que, de confonnidad con la aceptación manifestada 
por la Socicdad Anónima Riegos Asfalticos, S. A., 
adjudicataria dc la ~ontrata denominada de Presta
ción de Personal, en la comparecencia subscrita por 
el reprcscntante dc la mi:;ma en ..f de los corrientes, 
y en méritos dc lo cstablecido en Iq. propia compa
recencia, que se aprucba, sc declare la mencionada 
contrata prot·rogada por el término de un año, qtt~ 
finira el dia 31 de diciembrc de 1945, implicando 
dicha ¡}rÓrroga a la renuncia, asimismo mani f estada 
por la propia Socitdad contt·atísta, a todo derecho o 
acción que, nacida o por nacer, pudiera- derivarse de 
este contrato a su favor, dcsde que Ie fué adjudicada 
l1asta Ja fecha, en las relaciones contractuales ante
riores, para ser elevada a la ratificación del Excelentí
simo Ayuntamicnto Pleno, formulandose el pertinente 
dictamen en el que consten los conceptes co~tenidos 
del acuerdo transcrita en la com~recencia. 

- Del ílustrc señor Teniente de Alcalde dele
gado dc Cultura, don Tomas Carreras, inreresando 
que se acepte la climisión que, por motivos particu
lares muy ateudiblcs, han presçntado de sus cargos 
de Vocale:-; suplentcs del Jurado de Calific.ación y Ad
quisición dc la Exposición Nacional de Bellas Artes· 
de Barccltma- Otoño <1: I9..f4 -, don José Fran-

• 

. ' 

• 
cisco R<ifols y don Trisnín La Rosa, y que se de
signe para substituiries a los críticos de arte don 
Joaquín Cien•o y don Rafael Benet, quienes supliniu 
a don José ).faria Ros \ïla y don Alberto del Cas
tillo Yurrita, respcctivamentc. 

- Del propi o señor 'l'eni en te d~ "\Icalde dele
gada de Cultura, intcresando qtie, con ocasión de 
celebrarse en el presente año el cincuentenario de la 
f undaéiéÏn del Servici o del Horario Oficial, estable
cido y sttbvencionado por el Ayuntamiento de Bar
celona y cncomendado a la Real Academia de Cien
cias y J\rtes dc 1mestra ciudad, couste er~ acta la 
felicitación mas efusiva <.lc ïa Corporación Munici- ..... 
pal al meucionado organismo y, cspecialmente, a l 
académico doctor· don Eduardo Fontseré, què ha te
nido y ticne a su cargo, dcsde la fundación del citado 
servicio, el cometido inherente al mismo, el cuat ha 
de~empeilado siempre con cclosa competenclà y es-
crupulosidhd. . · \ 

- Y (lcl propio scñor Tcnicnte de Alcalde dele
gada de Cultura. intcresando que, al objeto de poder 
c~tender el pago dc varíos grabados, ficheros e ins
trumentos musicales antrguos, de gran . interés para 
el Musco :'li unicipal dc la ~lúsica~ actualmente en 
formación, se ponga a dispo~ición de don Isidro 
Creus Jaumot, Secretaria de la ~scuela 11unicipal 
de Música, la cantidacl de 2,650 ptas., a justificar; 
haciéndose efectiva dicha suma con ca.rgo a la par-
tida -1-37 del Yigentc Presupucsto. .... 

\ 
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Publicaciones y dis posiciones úfiéiales 
.' 

Los diarios ofi,ciales que a continuàción se consig
nan han publicado Jas inserciones de interés rqunidpal 
que se expresan: 

BOLE'flN OFICIAL DEL ESTADO 

DfA 28 DE NOVIEUBRE. - Circulat de la Dir~cción 
General de Admínistración Local, por la que se dis
ponc se continúe por Jas Corporaciones provinciales 
la recaudacióu de las cuotas obligatorias que para su 
sostcnimiento tienen establecidas las camaras de la 
Propiedad Urbana. 

DiA JO.- Circular de la Dirección General de 
Administración Local, designando con orracter defi
nitivo para ocupar la Secretaría del Ayuntamiento 
que se cita a la persona que se indica. 

DíA 3 nr: DICIE~IB"RE.~Edicto del Juzgado Gu
bernativo de Barcelona, conteniendo la refación vi-. 
gésima de cupones recuperados, entre los cuales hay 
dc la Deuda del Ayuntamiento de Barcelona. 

' - . 
BOLET1N OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ;BA~CELONA · 

DíA .28 DE NOV1EMURE. -Anuncio del Aytmta
micnto oe Barcelona, manifestando - que se halla 
expucsto al público el expediente de -declaración de 
sobrante de vía pública de ima parcela de la riera 
de Horta, entre la calle de Portugal y Ja de su 
11ombrc. 

- ,\mmcio de la misma Corpomción·municipal, 
emplazando a don Diego Abel1an Artero para que 
pucda hacer valer sus derechos cou telación a Ja li
cencia municipal de auto-taxis n.o 719. 

-:-- Extracto de los acuerdos tornados P9r el 
A yuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio del repetidò Ayuntamiento, partlcJ
pando que don José Roca Plaoas solicita, por extra
vío, un duplicado del titulo de un nicho del Cemen
terio dc Las Corts, exte11dido a su nombre.. 

DiA 29. - Circul<J,r de la Dirección General de 

I 

Administración Local, transcribiendo reiación de los 
nombramicntos íntcrinos de Interventores de Fottdos 
para las plazas que se e.xpresan. 

- , Anundo del Ayuntaurieuta de Barcelot1a, ha
ciendo pública que se balla de manifiesto el proyecto 
de nuevas alineaciones_ de la caUe de Teodora La

, madrid. 
- Extracto de los acuerdos tomados por la ex

presada Corporación 1\Iunicipal. 
- Anuncio del mismo Ayuntamientp, partici

pando que don Ignacio de Torrents solicita un du
plicada, por extravío, del título <le un· ci po del Ce
menterio del Sudoeste, ex-tendida a nombre de don 
José Antonio de_ Torrents y de Font. 

DfA 30. - Orden de la Presideucia del Gobierno, 
p~r la que se desarrolla el art_ 4:0 dél Decreto de 13 
de noviembre de 19~4, relativa a recomeudaciqnes. 

· - Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento cje Barcelona. 

- Anuncio de la propia Corporacióu municipal, 
participando que don Eduàrdo Conde Garriga sqli
cita un duplicado, por extravío, del titulo de una 
tumba mayor del Cementerio del Sudoeste, librado a 
nombre de don Eduardo· Coflde Jirñénez: 

DiA 1.0 D~ DICIEMDRE.- Circular del lnslituto de 
Estuc.lios de Administración Loeal, anunciando con· 
curso para la provisión en propiedad de plazas dc 
funcionarios aclministrativqs. · 

- Anuncio del Ayuntamiento de,..Barcelona, par
ticipanuo que queda expuesto a] pÍtblico el Presu
pucsto prorrogada de Interior y de Ensanche para el 
año 1945. 

- Anuncio del mismo Ayuntam!ento, llamando 
a don Rafael Gómez Olmedo para que pueda hacer 
valer sus 'd('rechos ·en relación a 1a ficencia de auto
ta.xis n.0 2299· 

- -Extracto de los acuerdos tornados por la re
petida Corporación munícipal. 

- Anuncio del propio Ayttnfumiento, man!tes
tando que don Emilio Plana Serradell solicita un 

-duplicado, por cxtravío, del títttlo de Ut< columbario 
del Cementcrio 'del Sudoeste, libratlo a 11901bre de 
dofia Isabel Serradell , Calí. 

Cllfia Pro\-"Ï.Dcial d• Carid&d 
tJDpra&t.a • &cada 


